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. 1 tíeno ílii el periodo parUv 
nentMvio . > habrá Corles. Ya 
iiede el gobierno echarse ,á 4<^r' 
)ir, é imitar á aquel pairaer go-

' fimo conservador de hace dos 
IOS, cuyos notables pasaron el in-
•n egno sonietido.<=^á la acción po-
T'iHa de la morfina. 
\ . rde veranea, Silvelí va-

», lioMioro ae aleja, Dato calla, 
s oposicisnes no tienen Iribunáí 
1 que exponer sus opiniones, y 
-tura sube a! ciólo en espíritu, de 
>̂nde bajan'; de unos días 

uiiiuaudo w n sagrada Ilaraa, la 
beza de xus apósloleíi. 
Pero ¿á cosía de qué ÍÍC ha con
fuido todo es<o?¿á cosliv de'"J}"é 
ha pn-.-lu íiM á la. dilación de 

'í5 tareas parl;imenlarias? 
d ícese 

U ia piececiiia lauM)sa. Lv-̂o ^lau-
'' lo sabe decimos nosotros, repi-

''-ndo !o qno el \'''-^ '̂ if-nío y PX-

''Csa. 
Icaro quiso una vez' escalar fa 

'•;: , I'̂ l̂ sol 
''"iriitió 1: para perder á Ica-
^''' Maura qui.so desafiar con una 
froga ncia intemperante á las 

"Posiciones é imponer su absoluta 
^^¡untad en el Congreso. También" 

laemarotí á M-uira las alas 
• -̂ e les de.^i)'. 

ILiura, obsesionado por e téa i ta , 
confundió la enemiga que luiente 
contra las fuerzas parlamen'tájias 
que capitanea Sahnerón, con loé 
precisos y natin-ales respetos, que 
todos los partidos desean tenef 
para la fmicióu libre é indopén-
diente de los cuerpds colegisludo-
res. Blenós érroreja hubiera come
tido de no ser ipinls'VQ d<? la Gober
nación que retrajo tantos elemen
tos monárquicos de la lucha elec* 
toral y tal vez sin conciencia de 
ello favoreció'díi:s salinas' dé 'votos 
que dieron"la • liiiis Imporlanle 
minoría república, qup desde la 
restaura ción, j-egisíran jas Cortes.. 
Pero el Sr..]\lHurcT, autor del peca
do, n o podía envolver en el arre
pentimiento a los VjíiP íde î .«ié pecíí-' 
do no fiíeí'pn aul^ 

La cî eí5ti<jn bU ísido, transigida. 
Stí hizo el anoylo y Blaura, de-

remitidas las ala» ha ,vi.sto. 3a libre 
su espiridi de las luchas de la dis-

,elisión, de his intrigas de Ids pro-
;pios, de los ataques de los extra-
iros. El arreglo no podrá figurar,en 
jla historia diplopiática junto á lo.s 
é.vilos de lu^iRiolielieu y Wazzari-
'no, pero sí podrá ñírurar cu otros 
más modesto.s. 

Lo que Alaura tenía pendiente, 
se ha arregUido casi ci^sl C9mo so 
arregló lo de ¿aparróla 

Y ak'o f's ;i|.<o. 

parroqii 
¡ )ití lectiira del prci 

¡ u'i ic i ) , irisl-i para deduoii ij;i.j 
6'oti ins ln< dísriosicjiíiip.s que com-

• •xenla (]••. 
cuchadiis do' Stábios ina(;stio.s. qiii; • j.i jini.-,cin;;;ioii pain) ¡luul la Iglesia 
siempre sojí un valcderB guli < ' 
Ciimino profe.nional. Di'cim 

La f solución .uauíi ;u 

• lumas. 
H.sunto de 

'̂ ^ Supli,-,i)tori<>é, ni Cs como Mau-
'•^ ^roe un triunfo de gobierno, ni 

no cree Salmerón, un Iriun-
iblican necesaria 

'"e.sión de la soberbia guberna-
/.^•^tal, inipupsta porfíes prestí-

del parlamento, que están 
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Fandami ; i i t , i i l a 011 niie.-áiro a r 
ticulo anlertor la cueslióii de he
cho en lo locante al litigio acerca 

. . . . , , de los derechos parroquiales sobre 
tos que todos los artículos ! ,^ j j^^ j^ ¿^ Ju«liuianas de Alba-

asco, que loda.'̂  cele, heoíus de entrar hoy á t ratar 
la cuG.slión de derecho porque noés 
bien quede como víctima de inau-

maestro, que pnra resolver un 
asunto conLruveí tibie y lo es váú 
siempre el relacionado con e! d'^re-
cho de las pers 
cosas, importaba c(a^o;a;r ciiaata.s 
di.sposicione.s legiles pudieran re-
lacioniírse con 14 cuestión que so 
intentaba plantear. Ya.sí di.-ípiie.?l(» 
'cbii'ésto orden de coiio'iiinienlo.s. 
de los que lios habiarnos de S(- vir 
á morlo do obligado.'!) peom' 
e isarcon c'aridad y fijar CJM 
titiid los líiiiitps y téiinint) 
discusión. 

Muchas veces hemos ' :.so 
de aquel consejo y á '(•liu n"iiio.>j 
debido iiidtidabiemeiitc e! auxilio 
d» áendo 1 
sos en que cual al pi* Ssjuto.j iií lu is 
compadecido á nue.stio adver- M i • 
que ni dispuso bien el lablt • 
ordenó los peones, j>revitMéndulos 
en foiuia. conveniente para el ata
que, teniciirio qu i liuir 'en ver
gonzosa (! 

Trataníos do examinar ,si el de
creto dictado por el Sr. Obispo 
Bryant en siete de Febrero do 190), 
para poner término á lo.s ir
les conflielos entre el pan u'O de 
San Juan de Albacete y _el. capellán-
rectQC de Justinianas, está, iiji,íal/i-
do al Derecho Canónico y debe 
sostenerse como ha resuelto la Sa
grada Congregación del Concilio, 
ó .si por el contrario conculca los de
rechos del dicho párroco de San 
Juan, como sustenta con gí'an te
nacidad el Sr. Miñano. Empero co
mo bu.scamos la luz y deseamos el 
mejor acierto, para concretar me
jor los términos de Ja discusión 
evitando á imeslros lectores un es-
fueizo do memoria, transcribimos 
la parte disj)u.siliva del iíecreto 
Episcopal, que dice así: «Por el 
presente Decreto declaramos exen
ta de la jurisdicción parroquial la 
dicha iglesia pública (de Justinia
nas) y no.H reservamos la facultad 
do autorizar inmediatamente los 
Cídtoa piadosos que enel la celebra 
dicha asociación (do señoras) y los 
iailtus de E.stalulo5 de las Ilerniau-
dades y asociaciones allí erigidas. 
Sin embargó, y-es pa^ra ique de ello 
no resulte menoscabo á la dignidad 
del Párroco, ni perjuicio á los de
rechos parroquiales, queremos que 
lodos los '• actos religiosos 
no consignaavs 'U los líegbunenlos 
de las Corporaciones indicadas, ni 
se verifiquen siu nuestro permiso 
especial á fin de que según la va
ciedad do Ijd mismoá aseguremos 

>)• •Tiisl.iniana.'H. ^.''i'ío.s rcs^Tcimn ; 
iiltad de a'ii'luH/.ar 1 

do h-rtlalnlos, de Asocia(áones y Ci;-
íradias allí erigidas. 3.* Qaereuios 
(luf (oflo's l.ís demás nctn~5 ri''*;:^io. 

iitiihua dj. ia.s CJuipurae-iuiiC-i uiUi -
cadas, »e ver¡í¡c|,ueh con nuestro 
pei'mi.so éíípociat á fiíi' de eálvUr el 
respeto di ' dtírdch' 
rrúquialts. 
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i .mes b a j o el i»inilu 
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en la rde EsjVaña consigna lo en el 
Concórdalo deláPíb 1851 y nos ha
remos cargo d'í los fundáin'ínlos 
canónicos proseutado.=j por el sen >•.-
Miñanoant«- la Santíú Sede para 
sostener su« presuubo.-j derechos. 

«BccIaranTos exenta «le la jur is
dicción pa:iM(íiiii! !'¡ Tf'le^iá de 
Justinian.i 

¿Cual es'el Hi-ntido do e.sla pri-
ntera di.'^posición Episcopal? ¿Cu»I 
es su oxlensión? Sabiilo es que la 
exención local referente á las Igle
sias ú Oíatorios públicos ó priva
dos, puede loma.rse y de hecho se 
toma en el tengiiage canónico, en 
doa'senlido.'i: en sentido ex tr ido y 
en sentido lato En el primer senti
do, son exentas de la jurisdiccióu 
parroquial las Iglesias queso desli
gan por la Autoridad Eclesiástica 
completa de lodo vínculo de subor
dinación y dependencia de la Auto
ridad y deroclio del Párroco: c.'sta 
es la exención absoluta ó extricta. 
Eii sentido hitó son Iglesias exentas 
do la jurisdicción parroquial las 
que se declaran por la Autoridad 
Eclesiáslica cotnpetente ó por el De
recho común independientes de la 
autoridad <<cl Párroco, eti ctianto 
á la celebración de ciertos actos 
reíigio-ios, conservando sin embar
go, su dependencia del mismo 
cu^iUto á los actos oxtri ' 
parroquiales: osla es la 
relalrva. Las Iglesiasd< 
exentas se denominan ()or licticúic-
te XÍX no anejas á la Parroquial 
{Institucionos de Derecho Eclesiás
tico) y por la Sagrada Congrega
ción de Ri tos (Decreto de 10 de 
I>iciembredtí 1703) Igle.'^ias no ane
jas ó no dependientes de la i'u-
rroquial. 

¿A cual de estas elasi;,, .. - i^u; 
sia» «xeííta'* quiere que pertenezca, 
la Iglesia de Justinianas ol Deurelo 
Espiscopal? Para iuterpreluc ct SGn-


